
 

 

 
 

 

  

 

 

C I R C U L A R  N °  0 0 9   D E  2 0 2 1  

 
 
FECHA: BOGOTÁ, D.C., 03  de febrero   de 2021 
 
PARA:       SUBGERENCIA TÉCNICA, FUNCIONARIOS, GERENTES DE CONTRATOS 

INTERADMINISTRATIVOS Y CONTRATISTAS 
 
DE:            SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

ASUNTO:     ALCANCE  CIRCULAR No 003 DE 2021- SOLICITUD DE HOJA DE RUTA Y 

RADICACION DE CUENTAS  

 
La Subgerencia Administrativa y Financiera del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca- 

Fondecún,  dando alcance a la cirular No 003 del dia 13 de enero de 2021, permite  relacionar las 

fechas máximas para la radicación de cuentas en recepción y ante la Subgerencia Administrativa y 

Financiera de cada mes.  

 

 

La radicación  y asignación de hoja de ruta de las  facturas y cuentas de cobro con sus soportes, 

correspondientes a proveedores y contratistas se realizará por mecanismo virtual, dicha 

documentación deberá ser enviada al correo electrónico recepcion@fondecun.gov.co, a más tardar 

en los días relacionados acontinuacion. 

 

FEBRERO Hasta el 19 de febrero 2021 

MARZO Hasta el 23 de  marzo 2021 

ABRIL Hasta el 21 de abril 2021 

MAYO Hasta el 19 de mayo 2021 

JUNIO Hasta el 21 de junio 2021 

JULIO Hasta el 21 de julio 2021 

AGOSTO Hasta el 19 de agosto 2021 

SEPTIEMBRE Hasta el 21 de agosto 2021 

OCTUBRE Hasta el 20 de octubre 2021 

NOVIEMBRE Hasta el 19 de noviembre2021 

  

 

 



 

 

 
 

 

  

 

Recepción entregará al supervisor del contrato las facturas o cuentas de cobro recibidas, a más 

tardar el día hábil siguiente a su radicación. 

  

Los Gerentes de Convenio y demás funcionarios que tramiten pagos deberán remitir al grupo de 

gestión financiera y contable a más tardar el día que se relaciona acontinuacion   en el formato 

establecido para tal fin (formato radicación de cuentas) los documentos para desembolso, al 

correo radicaciondecuentas@fondecun.gov.co 

 

FEBRERO Hasta el 23 de febrero 2021 

MARZO Hasta el 26 de  marzo 2021 

ABRIL Hasta el 23 de abril 2021 

MAYO Hasta el 21 de mayo 2021 

JUNIO Hasta el 23 de junio 2021 

JULIO Hasta el 23 de julio 2021 

AGOSTO Hasta el 23 de agosto 2021 

SEPTIEMBRE Hasta el 23 de agosto 2021 

OCTUBRE Hasta el 22 de octubre 2021 

NOVIEMBRE Hasta el 23 de noviembre2021 

 

  

TENER EN CUENTA 
 
El horario de radicación y entrega de documentación en cada dependencia será de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 

 

 

ANGELA ANDREA FORERO MOJICA 

Subgerente Administrativo y Financiero 

 

 

 

 
Proyectó:  Leidy Liliana Ariza -  Apoyo subgerencia administrativa y financiera 

Miguel Ramirez –Contador  
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